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Se hace referencia al inciso A) del Procedimiento para la validación de vigencia de las 
normas internas y transversales en el Sistema de Administración de Normas Internas 
de la APF (SANI). Con fundamento en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la 
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actualizado por vigencia y cambio de autoridades. Por lo anterior, la Dirección de 
Investigación valida la vigencia de la norma interna sustantiva: 
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INTRODUCCIÓN 

El Departamento de Biología Celular con adscripción a la Subdirección de Investigación Biomédica , perteneciente 
a la Dirección de Investigación, en diciembre de 2013 mediante oficio Nº. 3000.643.2013, cambia su denominación 
para quedar como Fisiología y Desarrollo Celular, ante la necesidad de apoyar las actividades asistenciales de 
investigación, así como las actividades que se realizan en la Unidad de Bioterio y la interacción que presenta con 
las demás áreas del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

Este Manual describe los procedimientos que se llevan a cabo en el Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular, de acuerdo a las actividades realizadas dentro del campo de la Fisiología y Desarrollo Celular. 

El área física en la que se ubica, es en el primer piso de la Torre de Investigación. 

El presente Manual de Procedimientos constituye un documento que presenta la información detallada, ordenada, 
sistemática e integral sobre políticas, sistemas y procedimientos de las distintas actividades que se realizan en el 
Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, así como la interacción que presenta con las demás áreas del 
INPer. Este documento está elaborado con base a la Estructura Orgánica autorizada. 

Al ser este Manual de Procedimientos un soporte para cumplir con la Misión y Visión del INPer, queda como 
responsabilidad del Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, su resguardo, difusión, implantación y 
actualización. 

1.- OBJETIVO DEL MANUAL 

Describir las actividades de investigación y enseñanza que en materia de Fisiología y Desarrollo Celular, se llevan 
a cabo en el Departamento dentro del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 
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1.0 Propósito 
1.1 Establecer el proceso para el registro de estudiantes de Servicio Social, Licenciatura, Maestría, Doctorado, 

Estancias de Investigación, Postdoctorado, aceptados en el Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular, con la finalidad de formar recursos humanos de alta calidad, desarrollar competencias 
profesionales, e investigaciones clínicas para prever situaciones de enfermedad o trastorno y buscar a 
partir de eso su solución. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a Dirección de Investigación, a la Dirección de Educación en 

Ciencias de la Salud, a la Subdirección de Investigación Biomédica, al Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular, y al Departamento de Vinculación Institucional. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a los estudiantes que quieren realizar una estancia en el 
Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de !a Subdirección de Investigación 

Biomédica, verificar que el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, cumpla con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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Supervisar que cada alumno aceptado cumpla con el proceso de inscripción en el marco de un 
programa de pregrado (Licenciatura), de posgrado (Maestría y Doctorado) o postdoctorado, para lo 
cual se le solicita una carta de presentación de la Universidad, dirig ida al Jefe del Departamento 
de Vinculación Institucional. 

Verificar que el Investigador Principal elija al estudiante que colaborará en el Departamento de 
Fisiología y Desarrollo Celular. 
Supervisar que los alumnos cumplan con las buenas prácticas de laboratorio, mediante un curso 
virtual "Buen Uso del Equipo de Laboratorio" impartido por la Dir~c~ión de Enseñanza y 
Divulgación del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

Verificar que el investigador en conjunto con el alumno generen productos derivados de las 
investigaciones (tesis), que se realicen en el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, 
mismos que deberán hacer mención de la institución y regirse por las leyes, en materia de 
propiedad intelectual vigente ~n el país. 

1 
Difundir las investigaciones realizadas en el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, ya 
sea en forma de tesis principalmente o de artíc4lo, científipo, en pre~entación ~r eventos 
académicos o cualquier otro medio que cumpla con este objetivo. 

Tomar en cuenta la normatividad vigente en el caso de los alumnos de Servicio Social en el marco 
de un programa dado de alta por el investigador en la Institución educativa y con el aval del INPer. 

Resguardar el personal adscrito al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, las claves de 
acceso proporcionadas por el Depaitarñento de Tecnologías de la Información, así como por los 
encargados de la administración de las diferentes plataformas electrónicas de relaciones laborales, 
para la captura en los sistemas correspondientes, observando la debida r~sponsabilidad p;:¡ra la 
protección de la información, .así como notificar al momento de cambio de servicio o de ser el c;aso, 
baja institucional a su superior jerárquico. 

Elaboró: 

Dra. Daniela Avila González 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Celular 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: Autorizó: 

Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Subdirector de Investigación Biomédica 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular 

1.- Aceptación y registro de estudiantes 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-01 

Rev.2 

Hoja: 3 de 9 

• Verificar que la atención se proporcione bajo un enfoque del derecho a la igualdad y no 
discriminación, de acuerdo a la Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015. En igualdad y No 
Discriminación. 

3.2 Será responsabilidad del alumno aceptado en el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, cumplir 
con las sigu ientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

Nombre 

• Solicitar a la Institución de procedencia la carta de presentación dirigida al Jefe del Departamento 
de Vinculación Institucional del INPer, al momento de hacer entrega de la carta de aceptación en 
el INPer. 

• Donar a la biblioteca institucional un ejemplar de los trabajos de investigación generados en el 
INPer (Tesis, artículos, monografías, etc.), para incrementar el acervo y compartir el conocimiento . 

• Entregar al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular los documentos para su registro como 
son: 

~ 1 foto infantil a color y/o blanco y negro. 

~ Copia de Identificación oficial del INE 

~ Carta de Presentación de la Escuela de Procedencia, dirigida al Jefe(a) del 
Departamento Vinculación Institucional. 

• Cumplir con el "Reglamento para personal externo en actividades académicas dentro del INPer'', 
así como portar su credencial de acceso al Instituto en todo momento. 

• Cumplir con las buenas prácticas de laboratorio "Buen Uso del Equipo de laboratorio". 

• Entregar al Departamento de Vinculación Institucional durante los primeros cinco días de cada 
mes, el Reporte Mensual de Actividades firmado por el responsable del programa de Servicio 
Social. 

• Presentar el desarrollo de la tesis correspondiente al investigador responsable en el área, para 
realizar la solicitud a la institución de procedencia para la expedición del acta de examen de 
pregrado y posgrado y entregar copia a la Jefatura del Departamento de Vinculación Institucional. 
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Responsable ::t. Descripción de Actividades Documento anexo 

Dirección de 1 Instruye a la Subdirección de Investigación Biomédica 
realizar el procedimiento de registro de estudiantes. 1 nvestigación 

Subdirección de 
1 nvestigación 

Biomédica 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

2 Instruye al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular realizar el procedimiento de registro de 
estudiantes. 

3 Instruye al Investigador Principal para que realice la 
selección de los estudiantes que cumplan con el perfil 
requerido para realizar las actividades académicas en el 
Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

Investigador Principal 4 Evalúa currículum, realiza entrevista y determina la • Curriculum vitae 
aceptación del estudiante en el Departamento. 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

Subdirección de 
1 nvestigación 

Biomédica 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

¿Procede? 

5 No: Informa al Jefe del Departamento que el estudiante no 
cumple con el perfil requerido. Tennina Procedimiento. 

6 Sí: Informa al Jefe del Departamento la aceptación del 
estudiante para el registro correspondiente. 

7 Elabora oficio dirigido al titular Departamento de • Oficio 
Vinculación Institucional, aceptando al alumno e 
indicando si es de servicio social, grado, posgrado, 
estancia de investigación , prácticas profesionales, 
postdoctorado. 

8 Indica al investigador que el alumno queda a su cargo; • Oficio 
así como la vigencia y proyecto de investigación al 
cual estará incorporado en su caso. 

9 Solicita el visto bueno de la Subdirección de Investigación 
Biomédica. 

1 O Analiza oficio de aceptación del alumno y da visto 
bueno, regresa al Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular para su trámite correspondiente. 

11 Apoya al alumno para que continúe su registro en el 
Departamento de Vinculación Institucional indicándole 
acuda a presentar el oficio de aceptación. 
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Responsable No. 
Descripción de Actividades Act 

Departamento de 12 Genera la carta de aceptación del alumno en el INPer, 
Vinculación solicita entregue en la institución de procedencia y 
Institucional solicite carta de presentación de su escuela, dirigida al 

Jefe del Departamento de Vinculación Institucional. 

13 Recibe carta de presentación del alumno dirigida a 
Jefe del Departamento de Vinculación Institucional. 

14 Realiza el trámite de inscripción correspondiente y solicita 
al alumno entregue al Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular los documentos correspondientes 
para su registro. 

Departamento de 15 Recibe documentos, registra al alumno en el sistema 
Fisiología y Desarrollo de captura en el portal www.inper.mx/vinculación y 

Celular solicita entregue el acuse generado al Departamento 
de Vinculación Institucional. 

Departamento de 16 Genera credencial para el alumno y entrega para que 
Vinculación la porte de manera inmediata. 
1 nstitucional 

Departamento de 17 Registra al alumno en la lista de estudiantes del 
Fisiología y Desarrollo Departamento. 

Celular 

18 Genera Reporte Mensual de Actividades en el caso de 
alumnos de Servicio Social y entrega al Departamento 
de Vinculación hasta su conclusión. 

19 Recibe copia del Acta de Examen de pregrado y 
posgrado. 

Tennina procedimiento 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del INPer. 

7 .O Registros 
¡ 

Registros Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

7.1 Curriculum vitae No aplica 
Departamento de Fisiología y 

Desarrollo Celular 

7.2 Oficios 2 años 
Departamento de Fisiología y 

Desarrollo Celular 

7.3 Carta de aceptación del 
6 años Departamento de Vinculación 

INPer Institucional 

7.4 Documentos de registro 5 años Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular 

7.5 Reporte mensual 1 año Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular 

8.0 Glosario 
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Código (cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

09-13 

No Aplica 

Código de registro o 
Identificación única 

Documento de 
comprobación inmediata 

3S.4 

3S.6 

3S.5 

3S.4 

8.1 Estancias de Investigación: Son aquellas que implican la participación del estudiante en un proyecto de 
investigación existente, pudiendo ser parte de su trabajo de tesis o bien, en la conclusión de una tesina. 

9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualizacl6n Descripción del cambio 

2 06-09-2024 Actualización por criterio de cambio de autoridades 

10.0 Anexos 

10.1 No Aplica. 
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1.0 Propósito 
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1.1 Establecer el proceso para administrar y coordinar el área de Bioterio en conjunto con el responsable del mismo 
así como con la Subdirección de Investigación Biomédica para coadyuvar en el adecuado desarrollo de los 
protocolos de investigación que requieran de animales de experimentación . 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a Dirección de Investigación, a la Subdirección de Investigación 

Biomédica, al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, así como al Bioterio. 
2.2 A nivel externo, este procedimiento no es aplicable. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Subdirección de Investigación Biomédica , 

verificar que el Departamento de Fisiolog ía y Desarrollo Celular y el Bioterio, cumplan con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Realizar investigaciones observando los criterios técnicos, metodológicos y éticos en Investigación 
establecidos por la Dirección de Investigación, el Comité de Investigación, el Comité de Ética en 
Investigación, el Comité de Bioseguridad y el Comité Interno de Cuidado y Uso de An imales de 
Laboratorio (CICUAL) del propio Instituto. 

• Verificar que previo a someter un proyecto de investigación con animales, el investigador primero se 
reúna con el Responsable del Bioterio, así como con el Jefe del Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular para conocer la factibilidad técnica y operativa del Bioterio (espacios, número de an imales, 
proyectos en los cuales no puede haber agentes infecciosos), y sólo entonces cuando el Bioterio y el 
Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular consideren que existen las condiciones y estén de 
acuerdo con el CICUAL, el investigador podrá someter su protocolo. 

• Verificar que los investigadores responsables de protocolos con animales de experimentación , entreguen 
la documentación relacionada con los proyectos de investigación con animales de laboratorio (carta de 
aprobación del protocolo de investigación por los Comités, cartas de compromiso de buen uso del Bioterio 
por el investigador y estudiantes, los criterios técnicos, los criterios metodológicos, las investigaciones 
realizadas, a la aprobación del responsable del Bioterio y del Jefe del Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular) . 

• Verificar que el investigador genere productos derivados de las investigaciones (tesis, artículos, libros 
etc.), que se realicen en el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular y con an imales de 
experimentación , mismos que deberán hacer mención de la institución y regirse por las leyes, en materia 
de propiedad intelectual vigente en el país. 

• Difundir las investigaciones, ya sea en forma de artículo científico, presentación en eventos académicos 
o cualquier otro medio que cumple con este objetivo. 

• Tomar en consideración la Norma Técnica 313 para la presentación de proyectos e informes técnicos de 
investigación. 

• Tomar en cuenta el Manual de Organización y Funcionamiento del Comité de Investigación, del Comité 
de Ética en Investigación, del Comité de Bioseguridad y del Comité Interno de Cuidado y Uso de Animales 
de Laboratorio . 
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2.· Administración del Bioterio 

4.0 Descripción del procedimiento 

Responsable 

Dirección de 
Investigación 

Subdirección de 
1 nvestigación 

Biomédica 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

Investigador 

No. 
Act. 

1 

2 

3 

Descripción de Actividades 

Instruye a la Subdirección de Investigación Biomédica 
realizar el procedimiento para administrar y coordinar 
el área de Bioterio. 

Instruye al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular realizar el procedimiento para administrar y 
coordinar el área de Bioterio. 

Recibe instrucción e indica al investigador programe 
reunión con el responsable del bioterio y el CICUAL para 
consultar e informarse de la disponibilidad de animales, 
espacio y condiciones del Bioterio, antes de elaborar el 
protocolo de investigación. 

4 Solicita a los investigadores sea evaluado el proyecto de 
investigación relacionado con el uso de animales para 
que cumpla con la normatividad vigente y coordina con 
el Bioterio el desarrollo de los proyectos. 

5 

6 

7 

8 

9 

Somete ante el responsable del bioterio y el CICUAL el 
protocolo de investigación para verificar su viabilidad 
(disponibilidad de animales, espacio y condiciones del 
Bioterio). 
¿Procede? 
No: Recibe indicaciones para realizar correcciones 
pertinentes o en su caso no someter un protocolo con 
animales de experimentación si no se tienen las 
condiciones en el Bioterio. Regresa a la actividad No. 5. 

Sí: Llena los formatos correspondientes ("Solicitud para 
Uso de animales de Laboratorio del Bioterio" y 
"Permiso de entrada al personal", con la finalidad de 
someter un protocolo de investigación y el formato de 
"Calendario de solicitud de animales para protocolo 
de Investigación"). 
Registra el Protocolo de Investigación en la plataforma 
del SIGln. 

Entrega la carátula del proyecto al responsable del 
Bioterio y al jefe de Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular para su aprobación. 
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Responsable 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular/ Bioterio 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular 

2.- Administración del Bioterio 

No. 
Act. Descripción de Actividades 

1 O Recibe carátula del proyecto y después de evaluarlo 
determina si da su visto bueno. ¿Procede? 

11 No: Solicita al investigador adscrito al Departamento, 
realizar las correcciones pertinentes. Regresa a la 
actividad No. 8. 

12 Sí: Solicita al encargado del Bioterio dar supervisión al 
proyecto con base en las reglas internas de uso y 
responsabilidades de los investigadores. 

13 

14 

Recibe formatos de solicitud de animales al Bioterio, 
de permiso de entrada al personal y de 
calendarización para solicitud de animales. 

Otorga apoyo en la administración y coordinación de 
área del Bioterio para optimizar los espacios tiempos e 
insumos. 

15 Participa activamente en las labores de apoyo del 
Bioterio y rinde los informes correspondientes a la 
jefatura del Departamento para la retroalimentación que 
corresponde. 

16 Vigila el desarrollo y cumplimiento de la planeación 
del proyecto de investigación. 
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Documento anexo 

• Carátula del Proyecto 
de Investigación 

17 Coordina con el encargado del Bioterio la planeación, • Reportes 
organización, administración y control de las 
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investigación y coordine con el---------~. 
Bioterio e 1 desarrollo de los 5 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Firma 

Fecha 

Elaboró: 

Dra. Daniela Ávila González 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Cel lar 

03-09-24 

orovectos 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

Somete ante el responsable 
del bioterio y el CICUAL el 

1 _L protocolo de investigación 
1 ~ ~p_a_r_a_v_e_r_ifi_ca_r~s_u_v_ia_b_il_ida_d~ 

Si No ~ .....----< ¿Procede? :>----, 
~ 6 

Recibe indicaciones para 
realizar correcciones o no 

someter el protocolo si no se + 
tienen las condiciones en el 

Bioterio 

7 
1 

A'"----~ 

Llena formatos con la 
~ finalidad de someter un 

protocolo de investigación -

Solicitud para 
uso de anin:J..a.lll!!ls 

"Permiso de 
entrada... 

Calendario de 
solicitud de 

~ 
r 

1/2 

Autorizó: 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento de Fisiologia y Desarrollo Celular 

2.- Administración del Bioterio 

Departamento de Fisiología y Desarrollo Departamento de Fisiología y 
Celular Desarrollo Celular/Bioteri o 

10 

Recibe carátula del 
proyecto y después de 

evaluarlo determina si da su 
visto bueno 

Jl C-•fl Proyecto de 
lnvestinAdán 

Si - ~ 
--..;;: No 

~ 11 

Solicita al investigador 

et 
realizar las correcciones i-

pertinentes 

12 13 
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~ bioterio dar supervisión al de animales, permiso de - entrada al personal y proyecto 
calendarización 

l 14 
Otorga apoyo en la 

administración y coordinación 
de área del Bioterio para 

optimizar espacios de tiempo 
e insumos 

16 l 15 

Vigila et desarrollo y Participa activamente en 
cumplimiento de la labores de apoyo y rinde 

planeación del proyecto de Informes a la Jefatura del 
investigación Departamento 

17 
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organización. administración 
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2.- Administración del Bioterio 

6.0 Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatología. 

7.0 Registros 

Registros Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

7.1 Solicitud para Uso de Departamento de Fisiología y animales de Laboratorio del 6 años 
Bioterio Desarrollo Celular y Bioterio 

7.2 Formato de permiso de 
6 años 

Departamento de Fisiología y 
entrada al personal Desarrollo Celular y Bioterio 

7.3 Calendario de solicitud de 
6 años 

Departamento de Fisiología y 
animales Desarrollo Celular y Bioterio 

7.4 Protocolo de Investigación 6 años Dirección de investigación 

7.5 Carátula de Protocolo de 
6 años Dirección de investigación 

1 nvestigación 

7.6 Reportes 6 años Subdirección de Investigación 
Biomédica 

8.0 Glosario 

8.1 Artículo: Parte de un escrito o de una ley/escrito periodístico/escrito de revista. 
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Código (cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

09-13 

No Aplica 

Código de registro o 
Identificación única 

2S.7 

2S.7 

2S.7 

2S.7 

2S.7 

2S.7 

8.2 CICUAL: Comité Interno para el Cuidado y Uso de Animales de Laboratorio del INPer. 
8.3 Dictamen: Opinión sobre una cosa/orientar, asesorar. 

9.0 Cambios de esta versión 
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1.0 Propósito 
1.1 Gestionar y apoyar el mantenimiento preventivo y correctivo de la tecnología científica indispensable para el 

trabajo experimental científico realizado en el marco de los diferentes Proyectos de Investigación registrados 
en el INPer, con la finalidad de obtener resultados de alta calidad para el desarrollo de las investigaciones 
clínicas. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a Dirección de Investigación, a la Subdirección de Investigación 

Biomédica, Departamento de Ingeniería Biomédica y al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable, a los prestadores de servicio social , estudiantes de licenciatura, 
maestría y doctorado que estén colaborando con el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular y quienes 
tengan contacto con la tecnología científica ubicada en el mismo departamento. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Subdirección de Investigación Biomédica, 

verificar que el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, cumpla con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

• Verificar que los investigadores y sus alumnos limpien, guarden y conserven correctamente los 
equipos después de usarlos, de acuerdo con las instrucciones y programas de mantenimiento 
establecidos. 

• Establecer qué investigadores serán los responsables de los diferentes equipos, para facilitar su 
mantenimiento. 

• Instruir a los investigadores que soliciten el mantenimiento de los equipos científicos del 
departamento, ilustrando a los estudiantes que se encuentran a su cargo. 

• Verificar que se programe en conjunto con el Departamento de Ingeniería Biomédica el mantenimiento 
preventivo anual de los equipos pertenecientes al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

• Verificar que se informe inmediatamente al Departamento de Ingeniería Biomédica en caso de que se 
averíe un equipo, evitando usarlo hasta su completa reparación . 

• Dar seguimiento al mantenimiento correctivo de un equipo descompuesto, de acuerdo con el informe 
técnico entregado posterior a la revisión. 

• Mantener informados a los usuarios sobre el estatus de los diferentes equipos que se encuentren en 
mantenimiento. 

3.2 Será responsabilidad de la Dirección de Planeación, verificar que el Departamento de Ingeniería Biomédica , 
cumpla con las siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

Nombre 

• Atender la solicitud de mantenimientos preventivos y/o correctivos, elaborar la planeación 
calendarizada de los mantenimientos tanto de manera interna como por proveedores externos y 
enviarla mediante oficio al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular para coordinar su 
ejecución. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Departamento de Fisiologia y Desarrollo Celular 

3.- Mantenimiento preventivo y correctivo de la tecnologia 
científica 

4.0 Descripción del procedimiento 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 

Dirección de 1 Instruye a la Subdirección de Investigación Biomédica 
Investigación realice las gestiones necesarias para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de la tecnología científica. 

Subdirección de 2 Instruye al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Investigación Biomédica Celular realice las gestiones necesarias para el 

mantenimiento preventivo y correctivo de la tecnología 
científica. 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

3 Solicita al Departamento de Ingeniería Biomédica 
realizar la calendarización anual para el 
mantenimiento preventivo de todos los equipos del 
Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, 
incluyendo la calibración de las micropipetas que así 
lo requieran . 
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Documento anexo 

4 Recibe del Departamento de Ingeniería Biomédica • Oficio 
oficio con la planeación de los mantenimientos 

Departamento de 
Ingeniería Biomédica 

Investigador, alumno 
usuario 

Departamento de 
Ingeniería Biomédica 

preventivos de equipos realizados tanto de manera 
interna como por proveedores externos. 

5 Recibe al equipo del Departamento Ingeniería 
Biomédica en las fechas calendarizadas y supervisa 
el mantenimiento preventivo de cada uno de los 
equipos del Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular. 

6 Elabora un informe de la situación de cada uno de los • Informe 
equipos en mantenimiento, notificando las piezas que 
se limpiaron, removieron y/o cambiaron , mencionando 
si se requiere de alguna otra intervención. 

7 Entrega copia del informe solicitando el visto bueno 
del Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

8 Reporta al Departamento de Ingeniería Biomédica así 
como al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular, cuando algún equipo presente fallas. 

9 Recibe reporte, acude a revisar el equipo y realiza un • Dictamen técnico 
dictamen técnico de la situación, mismo que entrega 
al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 
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Responsable 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular 

3.- Mantenimiento preventivo y correctivo de la tecnologia 
científica 

No. 
Act. 

Descripción de Actividades 

1 O Recibe dictamen y verifica si el equipo requiere 
mantenimiento correctivo. 
¿Procede? 
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Documento anexo 

11 No: Realiza oficio de baja del equipo, en caso de que • Oficio 
no se pueda reparar, según dictamen del 
Departamento de Ingeniería Biomédica. Termina 
procedimiento. 

12 Sí: Emite oficio dirigido al Departamento de Ingeniería • Oficio 
Biomédica, solicitando el mantenimiento correctivo del 
equipo con falla e informa a los usuarios la situación 
del equipo. 

13 Recibe al equipo del Departamento Ingeniería 
Biomédica . y verifica el proceso de mantenimiento 
correctivo del equipo con fallas hasta su completa 
reparación. 

Termina Procedimiento 
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8.1 Equipo: Instrumento, aparato y/ o dispositivo necesario para una actividad específica. 
8.2 Informe técnico: Documento que contiene información sobre el estatus de funcionamiento de un equ ipo 

determinado, así como las características del mismo. 
8.3 Mantenimiento correctivo: Es la serie de procedimientos que se requieren para determinar la causa de falla 

de un equipo y el reemplazo o ajustes de componentes que le permitan volver a su funcionamiento normal 
8.4 Mantenimiento preventivo: Proceso de planeación y ejecución de acciones específicas que se realizan de 

manera periódica, para mantener en funcionamiento el equipo y evitar o disminuir la posibilidad de fallas que 

inhabiliten o perjudiquen la operación. 
8.5 Oficio: Documento que transmite información. 
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1.0 Propósito 
1.1 Gestionar y apoyar el mantenimiento preventivo y correctivo de la tecnología científica indispensable para el 

trabajo experimental científico realizado en el marco de los diferentes Proyectos de Investigación registrados 
en el INPer, con la finalidad de obtener resultados de alta calidad para el desarrollo de las investigaciones 
clínicas. 

2.0 Alcance 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a Dirección de Investigación, a la Subdirección de Investigación 
Biomédica, Departamento de Ingeniería Biomédica y al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable, a los prestadores de servicio social, estudiantes de licenciatura, 
maestría y doctorado que estén colaborando con el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular y quienes 
tengan contacto con la tecnología científica ubicada en el mismo departamento. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Subdirección de Investigación Biomédica, 
verificar que el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, cumpla con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

• Verificar que los investigadores y sus alumnos limpien, guarden y conserven correctamente los 
equipos después de usarlos, de acuerdo con las instrucciones y programas de mantenimiento 
establecidos. 

• Establecer qué investigadores serán los responsables de los diferentes equipos, para facilitar su 
mantenimiento. 

• Instruir a los investigadores que soliciten el mantenimiento de los equipos científicos del 
departamento, ilustrando a los estudiantes que se encuentran a su cargo. 

• Verificar que se programe en conjunto con el Departamento de Ingeniería Biomédica el mantenimiento 
preventivo anual de los equipos pertenecientes al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

• Verificar que se informe inmediatamente al Departamento de Ingeniería Biomédica en caso de que se 

averíe un equipo, evitando usarlo hasta su completa reparación. 

• Dar seguimiento al mantenimiento correctivo de un equipo descompuesto, de acuerdo con el informe 
técnico entregado posterior a la revisión . 

• Mantener informados a los usuarios sobre el estatus de los diferentes equipos que se encuentren en 
mantenimiento. 

3.2 Será responsabilidad de la Dirección de Planeación, verificar que el Departamento de Ingeniería Biomédica, 
cumpla con las siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

Nombre 

• Atender la solicitud de mantenimientos preventivos y/o correctivos, elaborar la planeación 
calendarizada de los mantenimientos tanto de manera interna como por proveedores externos y 
enviarla mediante oficio al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular para coordinar su 
ejecución . 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Responsable 

Dirección de 
Investigación 

Subdirección de 
Investigación Biomédica 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

No. 
Acl 

Descripción de Actividades 

1 Instruye a la Subdirección de Investigación Biomédica 
realice las gestiones necesarias para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la tecnología científica. 

2 Instruye al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular realice las gestiones necesarias para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de la tecnología 
científica. 

3 Solicita al Departamento de Ingeniería Biomédica 
realizar la calendarización anual para el 
mantenimiento preventivo de todos los equipos del 
Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, 
incluyendo la calibración de las micropipetas que así 
lo requieran . 
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Documento anexo 

4 Recibe del Departamento de Ingeniería Biomédica • Oficio 
oficio con la planeación de los mantenimientos 

Departamento de 
Ingeniería Biomédica 

Investigador, alumno 
usuario 

preventivos de equipos realizados tanto de manera 
interna como por proveedores externos. 

5 Recibe al equipo del Departamento Ingeniería 
Biomédica en las fechas calendarizadas y supervisa 
el mantenimiento preventivo de cada uno de los 
equipos del Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular. 

6 Elabora un informe de la situación de cada uno de los • Informe 
equipos en mantenimiento, notificando las piezas que 
se limpiaron, removieron y/o cambiaron, mencionando 
si se requiere de alguna otra intervención. 

7 Entrega copia del informe solicitando el visto bueno 
del Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

8 Reporta al Departamento de Ingeniería Biomédica así 
como al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular, cuando algún equipo presente fallas. 

Departamento de 
Ingeniería Biomédica 

9 Recibe reporte, acude a revisar el equipo y realiza un • Dictamen técnico 
dictamen técnico de la situación, mismo que entrega 
al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 
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1 O Recibe dictamen y verifica si el equipo requiere 
mantenimiento correctivo. 
¿Procede? 
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Documento anexo 

11 No: Realiza oficio de baja del equipo, en caso de que • Oficio 
no se pueda reparar, según dictamen del 
Departamento de Ingeniería Biomédica. Termina 
procedimiento. 

12 Sí: Emite oficio dirigido al Departamento de Ingeniería • Oficio 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Firma 

Fecha 

Biomédica, solicitando el mantenimiento correctivo del 
equipo con falla e informa a los usuarios la situación 
del equipo. 

13 Recibe al equipo del Departamento Ingeniería 
Biomédica y verifica el proceso de mantenimiento 
correctivo del equipo con fallas hasta su completa 
reparación . 

Termina Procedimiento 
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6 O Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del INPer. 
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REV. 6 09/13 
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No Aplica 
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8.1 Equipo: Instrumento, aparato y I o dispositivo necesario para una actividad específica. 
8.2 Informe técnico: Documento que contiene información sobre el estatus de funcionamiento de un equipo 

determinado, así como las características del mismo. 
8.3 Mantenimiento correctivo: Es la serie de procedimientos que se requieren para determinar la causa de falla 

de un equipo y el reemplazo o ajustes de componentes que le permitan volver a su funcionamiento normal 
8.4 Mantenimiento preventivo: Proceso de planeación y ejecución de acciones específicas que se realizan de 

manera periódica, para mantener en funcionamiento el equipo y evitar o disminuir la posibilidad de fallas que 
inhabiliten o perjudiquen la operación. 

8.5 Oficio: Documento que transmite información. 

9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

2 06-09-2024 Actualización por criterio de cambio de autoridades 

10.0 Anexos 
10.1 No Aplica. 
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1.0 Propósito 
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1.1 Establecer estrateg ias para optimizar los mecanismos operativos y admin istrativos que coadyuven a la compra 
de materiales por proyectos de investigación para evitar en la medida de lo posible retrasos en el desarrollo 
de los proyectos de investigación y generar el registro y trasparencia de los mismos. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección de Investigación, Subdirección de Investigación 

Biomédica, el Departamento de Gestión de la Investigación (Enlace Institucional) y al Departamento de 
Fisiología y Desarrollo Celular. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable ante la rendición de cuentas que se reporta a las globalizadoras. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Subdirección de Investigación Biomédica , 

verificar que el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, cumpla con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

• Establecer el mecanismo de solicitud de material de uso directo (consumibles) aportado por recurso 
federal o presupuesto externo CONACyt, Fundaciones, Donativos) para proyectos de investigación 
registrados y autorizados por los Comités de Investigación, Ética en Investigación, Bioseguridad y 
CICUAL, mediante requisiciones. 

• Verificar que se logren en tiempo y forma con las metas propuestas en sus diferentes proyectos de 
investigación, a través de la compra de materiales y suministros de laboratorio pertinentes para cada 
proyecto. 

3.2 Sera responsabilidad de la Dirección de Investigación, verificar que el Departamento de Gestión de la 
Investigación, cumpla con las siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Verificar que los procedimientos para la gestión de recursos financieros y materiales de apoyo se otorguen 
en tiempo y forma. 

• Verificar que se cumplan los lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros destinados a 
financiar Proyectos de Investigación en el INPer. 

• Verificar que se cumplan las Politícas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Servicios. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Responsable 
No. Descripción de Actividades 
Act. 

Dirección de 1 Instruye a la Subdirección de Investigación Biomédica 

1 nvestigación realice el procedimiento para la compra de materiales 
por proyectos de investigación. 

Subdirección de 2 Instruye al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular 
1 nvestigación realice el procedimiento para la compra de materiales 

Biomédica por proyectos de investigación. 

Departamento de 3 Informa al investigador sobre la compra de materiales por 

Fisiología y Desarrollo proyectos de investigación. 
Celular 

Investigador 4 Llena los documentos correspondientes y los entrega en el 
Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

Departamento de 5 Firma formato de requisición interna y el FO-CON-02. 
Fisiología y Desarrollo ¿Procede? 

Celular 6 No: Solicita al investigador realizar correcciones a los 

formatos y entregarlos de nuevo al Departamento. 
Regresa a la actividad No. 4. 

7 Sí: Entrega los formatos firmados al investigador para 
su trámite correspondiente. Continúa procedimiento. 

Investigador 8 Entrega formatos firmados al Departamento de 
Gestión de la 1 nvestigación (Enlace 1 nstitucional 

CONACyt) para su trámite correspondiente. 

Departamento de 9 Recibe formatos y valida la solicitud con base en el 

Gestión de la Desglose Financiero que integra el Proyecto de 

Investigación( En lace Investigación con el cual se sometió, aprobó y se 

Institucional CONACyt) encuentra desarrollando la investigación. 

Departamento de 10 Verifica que los formatos estén validados y firmados 

Fisiología y Desarrollo por el Departamento de Gestión de la Investigación 

Celular para continuar con su trámite correspondiente. 

Tennina Procedimiento 
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nuevo al Departamento 
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8 

Entrega los formatos Entrega formatos firmados 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatología. 

7.0 Registros 

Registros 
Tiempo de 

tt.ponuble de conservarlo 
conservación 

7.1 Requisición interna 6 años Departamento de Adquisiciones 

7.2 "FO-CON-02" 6 años Departamento de Adquisiciones 

7.3 Cotización de material N/P Departamento de Adquisiciones 

8.0 Glosario 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-04 

Rev.2 

Hoja: 6 de 6 

Código (cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

09-13 

No Aplica 

Código de registro o 
Identificación única 

6C.4 

5340-19/6C.4 

Documento de 
comprobación inmediata 

8.1 Cotización: Documento que entrega el investigador con el costo y proveedor del producto que se solicita en 
la requ isición. 

8.2 FO-CON-02: Documento institucional que indica el material que se solicita , así como las fechas de compra 
anteriores y su existencia en el almacén, se denomina Constancia de Existencias de Bienes de Almacén. 

8.3 Formato de requisición interna: Documento Institucional en el que se solicita el material requerido por el 
investigador. 

9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actuallaclón Descripción del cambio 

2 06-09-2024 Actualización por criterio de cambio de autoridades 

10.0 Anexos 
10.1 FO-CON-02 

Nombre 
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Firma 

Fecha 

Elaboró: 
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Desarrollo Cel ar 
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Revisó: 
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Hoja: 2 de 8 

1.0 Propósito 
1.1 Registrar protocolos de investigación encaminados a ampliar el conocimiento sobre los mecanismos 

etiológicos de patologías relacionadas con la perinatología, con el propósito de apoyar al cumplimiento del 
objetivo de la Investigación en el INPer. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a Dirección de Investigación, a la Subdirección de Investigación 

Biomédica, Departamento de Gestión de la Investigación y al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a los estudiantes registrados, así como los usuarios de los 
servicios médicos del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabil idad de la Dirección de Investigación, a través de la Subdirección de Investigación Biomédica , 
verificar que el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, cumpla con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

Nombre 

• Realizar investigaciones observando los criterios técnicos, metodológicos y éticos establecidos por la 
Dirección de Investigación, el Comité de Investigación, el Comité de Ética en Investigación, el Comité 
de Bioseguridad y el CICUAL del propio Instituto, así como de los Manuales de Integración y 
Funcionamiento de cada Comité. 

• Verificar que los investigadores responsables del protocolo capturen la información en el módulo del 
SIGln y soliciten la aprobación del Jefe del Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, mediante 
la firma de la carátula de protocolo, cumpliendo con los criterios técnicos y metodológicos de las 
investigaciones en colaboración , el financiamiento externo o las investigaciones real izadas por 
encargo. 

• Verificar que el investigador genere productos derivados de las investigaciones (tesis, artículos, libros 
etc.), que se realicen en el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, mismos que deberán 
hacer mención del Instituto y regirse por las leyes, en materia de propiedad intelectual vigente en el 
país. 

• Verificar el status en el que puede considerarse el protocolo; el cual puede ser aceptado (Sin 
modificaciones), aceptado con modificaciones mayores (Se piden cambios), o rechazado (Se rechaza 
protocolo). 

• Verificar que se rijan en los lineamientos de la Norma Técnica 313 para la presentación de proyectos 
e informes técnicos de investigación. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró : Revisó : Autorizó: 
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40 D . , d 1 escr1pc1on e proce d" . t 1m1en o 

RMponsable 
No. 

Descripción de Actividad• 
Act. 

Dirección de 1 Instruye a la Subdirección de Investigación Biomédica realice 
Investigación el registro de proyectos de investigación para la obtención 

de financiamiento interno y/o externo. 

Subdirección de 2 Instruye al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular 

1 nvestigación realice el registro de proyectos de investigación para la 

Biomédica obtención de financiamiento interno y/o externo. 

Departamento de 3 Verifica que el Investigador cumpla con los requisitos para el 

Fisiología y Desarrollo procedimiento de registro de proyectos de investigación 
Celular para la obtención de financiamiento interno y/o externo. 

1 nvestigador 4 Registra el Protocolo de Investigación en la plataforma del 
SIGln. 

5 Entrega carátula del proyecto para solicitar el visto bueno del 
Jefe del Departamento en la carátula del protocolo para su 
registro en el SIGln como documento anexo. 

Departamento de 6 Recibe carátula del proyecto generada por el SIGln con las 
Fisiología y Desarrollo firmas del investigador responsable del Departamento de 

Celular Fisiología y Desarrollo Celular para su visto bueno. 

7 Solicita al investigador información relativa a todos los 
proyectos de investigación que tenga vigentes en el 1 NPer con 
la finalidad de conoeer si es factible someter uno o más, según 
lo establecido por los Comités. 

¿Procede? 

8 No: Determina que no cumple con lo establecido por los 

Comités. Regresa a la actividad 4. 

9 Sí: Firma y entrega la carátula del Proyecto de Investigación. 

1 nvestigador 10 Escanea y anexa carátula en el proyecto que va a someter 
a los Comités mediante el sistema SIGln. 

11 Entrega copia del Dictamen de los Comités una vez que 
lo recibe. 
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Responsable 

Departamento de 
Gestión de la 
Investigación 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

Investigador 

No. 
Act. 
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15 

16 
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Descrlpcl6n de Actividades 

Informa a los investigadores adscritos al Departamento de 
Fisiología y Desarrollo Celular sobre las convocatorias 
para la obtención de financiamiento interno y externo. 

Asesora a los investigadores que lo requieran sobre las 
convocatorias de financiamiento interno y externo. 

Captura su propuesta en el sistema externo determinado 
por la convocatoria, cumpliendo con los lineamientos de 
cada convocatoria y entregando al Departamento de 
Fisiología y Desarrollo Celular copia del documento que 
avala que el proyecto fue sometido a evaluación externa. 

Somete el proyecto externo a los Comités internos de 
Evaluación de proyectos. 

Emite resultados de las evaluaciones al departamento de 
adscripción así como al de Gestión de la Investigación 
para la supervisión y seguimiento correspondiente. 

Termina Procedimiento 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentoe 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatología. 

7.0 Registros 

Registros Tiempo de Reaponuble de co ... rvarlo 
conservación 

7.1 Carátula del proyecto 
6 af'los Dirección de Investigación generada por el SIGin 

7.2 Dictamen 6 af'los Dirección de Investigación 

7.3 Resultado de evaluación 6 af'los 
Departamento de Gestión de la 

1 nvestigación 

8.0 Glosario 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-05 

Rev. 2 

Hoja: 7 de 8 

Código (cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

09-13 

No Aplica 

Código de registro o 
Identificación única 

2S.7 

2S.7 

11 C.16 

8.1 Dictamen: Documento que contiene información de resolución de un proyecto de investigación, posterior a 
su evaluación. 

8.2 Documento de envío: Escrito que se origina una vez que se ingresa un proyecto de investigación al SIGIN 
y se envía para su evaluación por pares científicos. 

8.3 Financiamiento externo: Apoyo económico otorgado por instituciones fuera del Instituto Nacional de 
perinatología para la realización de proyectos de investigación. Las instituciones mencionadas pueden ser 
nacionales o internacionales. 

8.4 Financiamiento interno: Apoyo económico otorgado por el Instituto Nacional de Perinatología para la 
realización de proyectos de investigación. 

8.5 Proyecto de Investigación: Procedimiento formado por una secuencia lógica de actividades que procura 
descubrir las características de los fenómenos, las relaciones internas entre sus elementos y sus conexiones 
con otros fenómenos, mediante el raciocinio y la comprobación a través de la demostración y la verificación y 
para llevar a cabo una investigación científica. 

8.6 SIGln: Sistema informático institucional para ingresar los proyectos de investigación y a través del cual se 
tiene comunicación con el investigador sobre el estatus y dictamen de su proyecto evaluado. 
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9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-05 

Rev.2 

Hoja: 8 de 8 

2 06-09-2024 Actualización por criterio de cambio de autoridades 

10.0 Anexos 

10.1 No Aplica. 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Firma 

Fecha 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

Dra. Daniela Avila González Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Jefa del Departamento de Fisiologia 
Desarrollo C lular 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

Autorizó: 

06-09-24 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento de Fisiologla y Desarrollo Celular 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Firma 

Fecha 

6.- Seguimiento de proyectos de investigación 

6.- Seguimiento de proyectos de investigación 

Elaboró : 

Dra. Daniela Avila González 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Celul r 

03-09-24 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-06 

Rev. 2 

Hoja: 1de5 

Autorizó: 

Dr. Enrique Reyes Mui'I 

06-09-24 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-06 

SALUD Departamento de Fisiologia y Desarrollo Celular 

Rev. 2 
6.- Seguimiento de proyectos de investigación 

Hoja: 2 de 5 

1.0 Propósito 
1.1 Establecer el proceso para implementar, en conjunto con los investigadores adscritos al Departamento de 

Fisiología y Desarrollo Celular, estrategias para optimizar los mecanismos operativos y administrativos que 
coadyuven al desarrollo de los proyectos de investigación. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Investigación, a la Subdirección de Investigación 

Biomédica y al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las Instituciones Académicas (alumnos e investigadores) así 
como otros Institutos de Salud e Investigación. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Subdirección de Investigación Biomédica, 
verificar, que el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, cumpla con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

Nombre 

• Realizar reuniones periódicas (bimestrales o trimestrales) con cada investigador adscrito al 
Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular para determinar las necesidades particulares para 
desarrollar sus labores de investigación dentro del Instituto requisitando la hoja de minuta. 

• Programar en conjunto con los investigadores las posibles oportunidades de someter proyectos de 
investigación internos y externos, de acuerdo con las fechas de las convocatorias y las líneas de 
investigación particulares de cada uno. 

• Establecer el mecanismo de solicitud de material de uso directo (consumibles) aportado por el 
Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular mediante el PAA, una vez que se encuentra en el 
almacén del Departamento. 

• Difundir las investigaciones realizadas en el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular en forma 
de seminarios periódicos de investigación (mensual) en coordinación con la Subdirección de 
Investigación Biomédica. 

• Establecer una vía de comunicación activa entre investigadores y el Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular para favorecer y fortalecer la colaboración lnterinstitucional. 

• Verificar que se cumplan las bases referentes al Manual de Organización y Funcionamiento de los 
Comités de Investigación, Ética en Investigación, Bioseguridad y CICUAL. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Dra. Daniela Avila González Dr. Ismael Mancilla Herrera Dr. Enrique Reyes Muño 

Puesto-Cargo Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo C~lular 

Director de lnvestigació 

Firma 

Fecha 06-09-24 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento de Fisiologia y Desarrollo Celular 

6.- Seguimiento de proyectos de investigación 

4.0 Descripción del procedimiento 

Responsable 

Dirección de 
1 nvestigación 

Subdirección de 
Investigación Biomédica 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

No. 
Act. 

1 

2 

3 

Instruye a la Subdirección de Investigación Biomédica 
realizar el seguimiento del desarrollo de proyectos de 
investigación. 

Instruye al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular realizar el seguimiento del desarrollo de 
proyectos de investigación. 

Recibe instrucción y solicita a cada investigador una 
reunión bimestral o trimestral. 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-06 

Rev. 2 

Hoja: 3 de 5 

Documento anexo 

4 Verifica el seguimiento a los acuerdos realizados tanto • Minuta 
por el Departamento como por el investigador. 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Firma 

Fecha 

5 Solicita los informes de avances de los proyectos de 
investigación y evalúa su cumplimiento con base en la 
planeación del proyecto. 

¿Procede? 

6 No: Solicita las justificaciones y reordenamientos que se 
observen necesarios para dar el cumplimiento a lo 
planteado. Determina tiempo y somete a revisión en la 
fecha acordada. Regresa actividad 5. 

7 Sí: Valida avance. 

8 Informa al investigador las fechas de seminarios en 
coordinación con la Subdirección de Investigación 
Biomédica, en la que presentará los avances de los 
resultados. 

Elaboró: 

Dra. Daniela Avila González 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Cel lar 

Tennina Procedimiento 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

Autorizó: 

Director de lnvestigaci 

06-09-24 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento de Fisiologla y Desarrollo Celular 

6.· Seguimiento de proyectos de investigación 

5.0 Diagrama de Flujo 

Dirección de Investigación 

e Inicio 

Instruye realizar el 
seguimiento del desarrollo 

de proyectos de 
investigación 

Elaboró : 

Subdirección de Investigación 
Biomédica 

2 

Instruye realizar el 
seguimiento del desarrollo 

de proyectos de 
investigación 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Nombre Dra. Daniela Avila González Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Puesto-Cargo 

Firma 

Fecha 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Cel lar 

03-09-24 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

INPer-Dl-SIB· 
DFDC·MP-06 

Rev.2 

Hoja: 4 de 5 

Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular 

3 

Recibe instrucción y 
solicita a cada 

investigador una reunión 
bimestral o trimestral 

J. 4 

Verifica el seguimiento a los 
acuerdos realizados tanto 
por el Departamento corno 

por el Invest igador 

T ___ M_i:__u_tª----i_ 

5 ' 
Solicita informes de 

avances de los proyectos 
de investigación y evalúa 

su cumplimiento 

No 

Solicita justificaciones y 
reordenamientos que se ¡..-

observen necesarios 

7 

Valida avance 

l 8 
Informa al investigador las 
techas de seminarios en 

coordinación con la 
Subdirección de 

lnvestiaación Biomédica 

... 
( Término 

Autorizó: 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento de Fisiologla y Desarrollo Celular 

6.- Seguimiento de proyectos de investigación 

6.0 Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Gula Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretarla de Salud. 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del INPer. 

7.0 Registros 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

7.1 Minuta 1 año 
Departamento de Fisiología y 

Desarrollo Celular 

8.0 Glosario 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-06 

Rev.2 

Hoja: 5 de 5 

Código (cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

09-13 

No Aplica 

Código de registro o 
Identificación única 

2S.7 

8.1 Acuerdo: Resolución tomada tanto por el investigador como por la jefatura de Fisiología y Desarrollo Celular 
derivada de las reuniones bimestrales I trimestrales. 

8.2 Proyecto de Investigación: Procedimiento formado por una secuencia lógica de actividades que procura 
descubrir las características de los fenómenos, las relaciones internas entre sus elementos y sus conexiones 
con otros fenómenos, mediante el raciocinio y la comprobación a través de la demostración y la verificación y 
para llevar a cabo una investigación científica. 

8.3 Reunión Bimestral/trimestral: Encuentro entre investigador y jefe de departamento en el que se da 
seguimiento a las necesidades de investigación de cada uno de los investigadores. 

9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actuallzacl6n Descripción del cambio 

2 06-09-2024 Actualización por criterio de cambio de autoridades 

10.0 Anexos 

No Aplica. 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Firma 

Fecha 

Elaboró: 

Dra. Daniela Ávila González 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Celu r 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

Autorizó: 

Dr. Enrique Reyes Mu 

06-09-24 
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SALUD Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular 

7.- Difusión de resultados de proyectos de investigación 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-07 

Rev. 2 

Hoja: 1de7 

7.- Difusión de resultados de proyectos de investigación 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Finna 

Fecha 

Elaboró : 

Dra. Daniela Avila González 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Celu ar 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

Autorizó: 

Dr. Enrique Reyes Mu 

06-09-24 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento de Fisiologia y Desarrollo Celular 

7.- Difusión de resultados de proyectos de investigación 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-07 

Rev.2 

Hoja: 2 de 7 

1.0 Propósito 

1.1 Establecer el proceso para definir, en conjunto con la Subdirección de Investigación Biomédica, los 
mecanismos administrativos que optimicen y agilicen el apoyo para que los resultados y logros generados 
en el marco de los diferentes proyectos de investigación del departamento, sean difundidos a través de su 
publicación en revistas de investigación indizadas y con factor de impacto nacionales e internacionales, así 
como su presentación en congresos de alcance nacional e internacional, para cumplir con el objetivo de la 
investigación. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección de Investigación, a la Subdirección de 

Investigación Biomédica , Departamento de Gestión de la Investigación y al Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a los diferentes centros de investigación que realizan consultas 
de las evidencias científicas generadas en el INPer. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Subdirección de Investigación 

Biomédica, verificar que el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, cumpla con las siguientes 
políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Definir, a partir de las reuniones periódicas las cuales se establecen con base a lo descrito en el 
procedimiento Nº. 3 "Seguimiento del desarrollo de Proyectos de Investigación", con cada investigador 
adscrito al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, los tiempos comprometidos en los 
proyectos de investigación para la difusión de los resultados. 

• Asesorar y apoyar a los investigadores para su asistencia a diferentes foros científicos nacionales e 
internacionales, acompañándolos en el proceso administrativo institucional. 

• Dar seguimiento a cada investigador en su trámite administrativo para asistir a diferentes foros 
científicos. 

• Coordinar con el Departamento de Gestión de la Investigación para que en los Proyectos de 
Investigación se considere lo descrito en el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Investigación (intranet, 2018) en su capítulo 17 "De los productos derivados del proyecto de 
investigación", así como lo normado en el Reglamento de Becas. 

• Verificar que la atención se proporcione bajo un enfoque del derecho a la igualdad y no discriminación , 
de acuerdo a la Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015.En igualdad y No discriminación. 

3.2 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, verificar que el Departamento de Gestión de la 
Investigación, cumpla con las siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

Nombre 

• Coordinar con el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular la difusión de los resultados de los 
proyectos de investigación, informándole los recursos con que cuenta el INPer en el rubro de gastos 
de publicación. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó : Autorizó: 

Dra. Daniela Ávila González Dr. Ismael Mancilla Herrera Dr. Enrique Reyes Mu 

Puesto-Cargo Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo C!!!lular 

Finna 

Fecha 03-09-24 06-09-24 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD Departamento de Fisiologia y Desarrollo Celular 

7.- Difusión de resultados de proyectos de investigación 

4.0 Descripción del procedimiento 

Responsable 

Dirección de 
1 nvestigación 

Subdirección de 
Investigación 

Biomédica 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

Departamento de 
Gestión de la 
1 nvestigación 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

Investigador 

No. 
Act. 

2 

3 

Instruye a la Subdirección de Investigación Biomédica 
realizar la difusión de los resultados de proyectos 
de investigación mediante publicaciones y 
congresos; así como coordinación con el 
Departamento de Gestión de la Investigación. 

Instruye al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular realizar la difusión de los resultados de 
proyectos de investigación mediante publicaciones 
y congresos. 

Da seguimiento a los compromisos de los 
investigadores en orden de determinar si están en 
tiempo para cumplir con los compromisos adquiridos 
en sus proyectos de investigación. 

4 Sugiere posibles revistas indizadas si el investigador 
requiere dicha información, evaluando si el nivel en la 
CCINSHAE es pertinente para su posterior evaluación 
de promoción/permanencia. 

5 Coordina la información con el Departamento de 
Gestión de la Investigación. 

6 

7 

8 

9 

Elaboró : 

Informa al investigador sobre los recursos con los 
que cuenta el Instituto en el rubro de "gastos de 
publicación". 

Informa a los investigadores sobre el 
procedimiento para solicitar una beca para su 
asistencia a reuniones nacionales e 
internacionales de acuerdo con los lineamientos de 
la Dirección de Educación en Ciencias de la Salud 
y de los requerimientos particulares del 
investigador. 

Identifica el tipo de Beca que se requiere de 
acuerdo con sus necesidades y descarga el 
formato de beca. 

Solicita el Vo.Bo. del Depto. de Fisiología y 
Desarrollo Celular y de la Sub. de lnv. Biomédica, 
cumpliendo con los requisitos solicitados por la 
Dirección de Educación en Ciencias de la Salud en 
el Reglamento para otorgamiento de becas en el 
Instituto Nacional de Perinatología. 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Nombre Dra. Daniela Ávila González Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Puesto-Cargo 

Firma 

Fecha 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Cel 1 r 

03-09-24 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 
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Documento anexo 

• 4110-01 

Autorizó: 

Dr. Enrique Reyes Mull 

Director de lnvestigac· 

06-09-24 



. SALUD 

Responsable 

Departamento de 
Fisiología y Desarrollo 

Celular 

Investigador 

Subcomité de Becas 
de la Dirección de 

Educación en 
Ciencias de la Salud 

Subcomité de Becas 
de la Dirección de 

Educación en 
Ciencias de la Salud 

1 nvestigador 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular 

7.- Difusión de resultados de proyectos de investigación 

No. 
Act. 
10 

11 

Descripción de Actividades 

Recibe documentación por parte del investigador 
para solicitud de beca para su asistencia a 
reuniones nacionales e internacionales de acuerdo 
con los lineamientos de la Dirección de Educación 
en Ciencias de la Salud y de los requerimientos 
particulares del investigador. 
¿Procede? 
No: Solicita al investigador adscrito al Departamento, 
realizar las correcciones pertinentes o en su caso 
entregar los documentos faltantes. Regresa a la 
actividad No. 8. 

12 Sí: Otorga el visto bueno al investigador para su 
asistencia a alguna reunión científica, si se 
considera pertinente su asistencia. 

13 Entrega la solicitud firmada y otros documentos en 
la Dirección de Educación en Ciencias de la Salud 
para que sea sometida ante el Subcomité de 
Becas. 

14 Sesiona de acuerdo con su calendario para discutir 
respecto a las becas solicitadas por los diferentes 
trabajadores del INPer. 
¿Procede? 

15 No: Informa al Investigador adscrito al Departamento 
realizar las correcciones pertinentes o en su caso 
entregar los documentos faltantes. Regresa a la 
actividad No. 13. 

16 Sí: Otorga Formato de sol icitud de beca firmado . 

17 Informa al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular sobre el resultado obtenido a partir de la 
reunión del Subcomité de becas y entrega copia 
del oficio. 

Termina Procedimiento 

CONTROL DE EMISIÓN 

Elaboró: Revisó: 

Nombre Dra. Daniela Avila González Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Puesto-Cargo Jefa del Departamento de Fisiología 
Subdirector de lnve~ión ~iomédica v Desarrollo Cel,ular 

Firma ~} JU/ /~ 
Fecha 03-09-24 f64-o_b.4· 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera l eyva 

INPer-Dl-SIB
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Rev. 2 

Hoja: 4 de 7 

Documento anexo 

• 4110-01 

• 4110-01 

• 4110-01 

• Copia 

Autorizó: 
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Director de lnvestigaci , 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

; SALUD Departamento de Fisiologia y Desarrollo Celular 

7.- Difusión de resultados de proyectos de investigación 

5.0 Diagrama de Flujo 

Subdirección de 
Departamento de Fisiología y 

Dirección de Investigación Investigación 
Biomédica 

Desarrollo Celular 

e Inicio 

J. 1 
Instruye realizar la difusión 

de resultados de 

l proyectos de investigación 2 
Instruye realizar la difusión 

de los resultados de 
proyectos de Investigación 

3 
Da seguimiento a IOs 
compromisos de los 

Investigadores pera cumplir 
compromisos adquiridos en 
provectos de investigación 

4 

Sugiere posibles revistas 
indizadas si el investigador 

requiere 

5 

Coordina la información 
con el Departamento de 

Gestión de la 
1 nvestigación 

7 

Informa a los 
Investigadores sobre el 

procedimiento para 
solicitar una beca 

'. l_.112) 
···~ 

11 ni:: i::1111~1ñ111 
~ 

Elaboró: Revisó : 

Nombre Dra. Daniela Avila González Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Puesto-Cargo Jefa del Departamento de Fisiologia 
Subdirector de l~1¡fíijción ~médica y Desarrollo CelJJlar 

Firma ;f,J 1/U /~ ~--- - ( (\~ Fecha 03-09-24 (r.:24 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

INPer-Dl-SIB
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Rev.2 

Hoja: 5 de 7 

Departamento de 
Gestión de la 
1 nvestig ación 

l 6 
Informa al investigador 

sobre los recursos con los 
que cuenta el Instituto en 

el rubro de "gastos de 
oub~cación " 

Autorizó: -
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7.- Difusión de resultados de proyectos de investigación 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-07 

Rev.2 

Hoja: 6 de 7 

Subcomité de Becas de la Dirección de 
Educación en Ciencias de la Salud 

Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular 

1 nvestig ador 

14 

Sesiona de acuerdo a 
calendario las becas 

solicitadas 

S í No 

Nombre 

15 

Informa las correcciones 
pertinentes o en su caso 

documentos faltantes 

16 

Otorga Formato de 
solicitud de beca firmado 

Elaboró : 

Dra. Daniela Avila González 

Puesto-Cargo Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Cel lar 

Firma 

Fecha 03-09-24 

s r 

10 

Recibe documentación de 
solicitud de beca para 
asistencia a reuniones 

nacionales e internacionales 

11 

Soticita realizar las 
correcciones pertinentes o 

en su caso entregar las 
correcciones faltantes 

12 

Otorga Vº B º para 
asistencia a alguna 

reunión científica 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó : 

Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

2 

8 

Identifica el tipo de Beca 
que se requiere y 
descarga fbrmato 

Solicita V ºB º para el 
otorgamiento de Becas 

en el INPer 

13 

f-----+--+1 Entrega solicitud firmada 
y otros documentos 

17 

Informa al Departamento de 
Fisiología y Desarrono 

Celular el resultado 
obtenido y entrega copia del 

oficio 

Término 

Autorizó: 

Dr. Enrique Reyes Mui'I 

Director de lnvestigaci 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

·. SALUD Departamento de Fisiologla y Desarrollo Celular 

7.- Difusión de resultados de proyectos de investigación 

6.0 Documentos de referencia 

INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-07 

Rev.2 

Hoja: 7 de 7 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatologfa. 

7.0 Registros 

Registros Tiempo de Responsable de 
conservación conHrvarto 

7.2 Solicitud de Beca e Dirección de Educación en 
Informe de Asistencia a 6 ai'los Ciencias de la Salud 
Eventos Académicos 

7.3 Copia de autorización de 
1 ai'lo 

Departamento de Fisiología y 
beca Desarrollo Celular 

8.0 Glosario 

8.1 Artículo: Parte de un escrito o de una ley/escrito periodístico/escrito de revista. 
8.2 Beca: Apoyo para asistir a reuniones científicas, con o sin ayuda económica. 

REV. 6 09/13 

09-13 

No aplica 

Código de registro o 
Identificación única 

4C.19/4110-01 

4C.19 

8.3 Dictamen: Documento que contiene información de resolución de un proyecto de investigación, posterior a 
su evaluación.Cambios de esta versión 

8.4 Gastos de publicación: Costo que se requiere cubrir para publicar un artículo en diferentes revistas 
científicas. 

9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actu811zac16n Descripción del cambio 

2 06-09-2024 Actualización por criterio de cambio de autoridades 

10.0 Anexos 
10.1 Solicitud de Beca 

Nombre 

Puesto-Cargo 

Firma 

Fecha 

Elaboró : 

Dra. Daniela Ávila González 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Cel 1 r 

CONTROL DE EMISIÓN 

Revisó: 

Dr. Ismael Mancilla Herrera 

Revisó por el Departamento de Organización y Métodos: Lic. Lorena Beatriz Vera Leyva 

(4110-01) 

Autorizó: 

Dr. Enrique Reyes Mufl 
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Nombre 
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Firma 

Fecha 

8.- Productividad de proyectos de investigación 

8.- Productividad de proyectos de investigación 

Elaboró : 

Dra. Daniela Ávila González 

Jefa del Departamento de Fisiología 
Desarrollo Celular 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
INPer-Dl-SIB
DFDC-MP-08 

SALUD Departamento de Fisiologla y Desarrollo Celular 

Rev. 2 
8.- Productividad de proyectos de investigación 

Hoja: 2 de 9 

1.0 Propósito 

1.1 Establecer el proceso para vigilar y revisar el desarrollo y avance de los proyectos de investigación, con la 
final idad de que todos los proyectos concluyan en tiempo y forma y así cumplir con la generación de la 
productividad comprometida en el INPer. 

2.0 Alcance 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a Dirección de Investigación, a la Subdirección de Investigación 

Biomédica, al Departamento de Gestión de la Investigación y al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Celular. 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable ante la Secretaria de Salud , CONACYT y/o la Industria que 
otorga recursos de terceros. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
3.1 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, a través de la Subdirección de Investigación Biomédica , 

verificar, que el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, cumpla con las siguientes políticas de 
operación, normas y lineamientos: 

• Realizar reuniones bimestrales y extraordinarias en caso de que se requiera, con los investigadores 
para solicitar información de los proyectos vigentes. 

• Solicitar a investigadores copia de los informes trimestrales de los proyectos de investigación vigentes. 

• Verificar que el investigador genere productos derivados de las investigaciones (tesis, artículos, libros 
etc.), que se realicen en el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular, mismos que deberán 
hacer mención de la institución y regirse por las leyes, en materia de propiedad intelectual vigente. 

• Observar que se documente cada uno de los productos de investigación derivados de los proyectos 
vigentes. 

• Vigilar que los proyectos de investigación se encuentren en tiempo de acuerdo con lo establecido por 
el investigador y los Comités internos de evaluación. 

• Indicar a los investigadores que deberán tomar en cuenta lo establecido en los Manuales de 
Integración y Funcionamiento de los Comités de Investigación, ~tica en Investigación, Bioseguridad, 
CICUAL e Interno para la vigilancia de los recursos destinados para la investigación. 

• Verificar que la atención se proporcione bajo un enfoque del derecho a la igualdad y no discriminación , 
de acuerdo a la Norma Mexicana. NMX-R-025-SCFl-2015.En igualdad y No discriminación. 

3.2 Será responsabilidad de la Dirección de Investigación, verificar que el Departamento de Gestión de la 
Investigación, cumpla con las siguientes políticas de operación, normas y lineamientos: 

• Coordinar con el Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular el desarrollo y avance de los 
proyectos de investigación y la generación de la productividad. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Responsable 
No. 

Descripción de Actividades 
Act. 

Dirección de 1 Instruye a la Subdirección de Investigación Biomédica 
Investigación vigile y revise el desarrollo y avance de los 

proyectos de investigación y la generación de la 
productividad comprometida en el INPer. 

Subdirección de 2 Instruye al Departamento de Fisiología y Desarrollo 
Investigación Biomédica Celular vigile y revise el desarrollo y avance de los 

proyectos de investigación y la generación de la 
productividad comprometida en el INPer. 

Departamento de 3 Documenta el avance de los proyectos de investigación 
Fisiología y Desarrollo vigentes en el Departamento de Fisiología y Desarrollo 

Celular Celular. 

Investigador 4 Realiza el informe trimestral de avances de proyectos 
de investigación vigentes que entrega en el 
Departamento de Gestión de la Investigación con copia 
al Departamento de Fisiología y Desarrollo Celular. 

Departamento de 5 Verifica la entrega de los Informes trimestrales 
Gestión de la como se indica en el encabezado del formato, en 
1 nvestigación dónde se especifica que la falta en la entrega de 

dos informes de manera consecutiva, o 3 de 
manera no consecutiva, provocarán la suspensión 

del proyecto. 

Departamento de 6 Actualiza la base de datos electrónica de los 

Fisiología y Desarrollo investigadores (situación administrativa y de proyectos 

Celular de investigación). 
7 Solicita al investigador copia de los productos 

generados a partir de los proyectos de investigación 
vigentes (actas de examen de alumnos, asistencia 
a congresos, presentación en foros científicos, 
publicaciones, etc.) 

Investigador 8 Entrega copia de los documentos solicitados. 
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No. 
Act. 

9 

Descripción de Actividades " 

Determina que los avances de proyectos estén de 
acuerdo con la productividad que el investigador 
comprometió en su proyecto de investigación . 
¿Procede? 

1 O No: Asesora al investigador en caso de que no 
estén en tiempo para regularizar su situación, 
tomando como guía el Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Investigación. 
Regresa a la actividad 4. 

11 Sí: Solicita presente reporte al Departamento de 
Gestión de la Investigación sobre el avance. 

12 Verifica la entrega de los avances y concentra para 
integrar los informes de la Dirección de 
Investigación hacia las globalizadoras. 

13 Informa a la Dirección de Investigación los avances, 
problemáticas y en su caso las estrategias para el 
cumplimiento comprometido. 

14 

Elaboró: 

Realiza un informe final sobre el desarrollo y avance 
de los proyectos de investigación. 

Termina Procedimiento 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actual ización de Manuales de 
Procedimientos del Instituto Nacional de Perinatología. 

7.0 Registros 

Registros Tiempo de 
Responsable de conservarlo conservación 

7.1 Avances 6 años 
Departamento de Fisiología y 

Desarrollo Celular 

7.2 Informe trimestral de 
Departamento de Gestión de la avances de proyectos 6 años 

vigentes Investigación 

7.3 Copia No aplica Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular 

7.5 Informe de avances hacia 
6 años 

Departamento de Gestión de la 
las globalizadoras 1 nvestigación 

7.6 Informe final 6 años Departamento de Fisiología y 
Desarrollo Celular 

8.0 Glosario 
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Código (cuando aplique) 

REV. 6 09/13 

09-13 

No Aplica 

Código de registro o 
Identificación única 

2S.7 

2S.7 

Documento de 
comprobación inmediata 

2S.7 

2S.7 

8.1 Avance de Investigación: Presentación de los resultados derivados del protocolo de investigación. 
8.2 Informe de seguimiento: Documento que incluye los avances trimestrales de cada proyecto de investigación, 

así como los comprobables de la productividad generada. 
8.3 Globalizadoras: Empresas externas, secretarias y/o Industria que tienen convenio con el Instituto en lo 

referente Al apoyo de recursos externos para proyectos de Investigación. 
8.4 Productividad: Productos entregables derivados del proyecto de investigación que incluyen publicaciones, 

tesis, patentes y en las cuales se da el crédito al INPer, que debe aparecer que dichos documentos. 
8.5 Productos de investigación: Generación de tesis, asistencia a congresos, artículos, capítulos de libros, 

patentes, etc., que incluyan resultados de los proyectos de investigación realizados en el departamento. 
8.6 Proyecto de Investigación: Procedimiento formado por una secuencia lógica de actividades que procura 

descubrir las características de los fenómenos, las relaciones internas entre sus elementos y sus conexiones 
con otros fenómenos, mediante el raciocinio y la comprobación a través de la demostración y la verificación y 
para llevar a cabo una investigación científica. 
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9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actuallzaclón Descripción del cambio 
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2 06-09-2024 Actualización por criterio de cambio de autoridades 

10.0 Anexos 

10.1 No Aplica 

Nombre 
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